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El desarrollo del curso tiene una duración estimada de 90 horas académicas, asignándosele 6 horas cátedras semanales. 

PROPÓSITOS DE LA ASIGNATURA

Para indicarlos es elemental recurrir a un análisis filosófico de la denominación de la materia “Estructura”: este vocablo significa, según el Diccionario de la Real Academia Española, “armazón”. En tal “armazón” o elementos constantes –en y con los que se desenvuelve la Macroeconomía, la Microeconomía y las Finanzas Públicas, etc.- tenemos lo siguiente:

a) La Geografía y su representación por la categoría. Es decir mapas: de la Argentina, del Continente Ibero Americano y del Hemisferio Americano. 

Empero, como los hombres no viven sino que “con-viven” y como los países no existen, sino que “co-existen” un planisferio integral, es un elemento básico y permanente para la asignatura.

La Demografía es su complemente indispensable. Tenemos así economía para la rentabilidad o economía para el hombre, sujeto prístino del ingreso, del consumo y de su devenir vital.

b) Los Tratados y Acuerdos económicamente vinculados entre nuestro país y las otras regiones del mundo. Este aspecto nos lleva a dos conceptos de filosofía o naturaleza económica: “Armonía” vinculante o “Hegemonía” adherente. En este aspecto son fundamentales las enseñanzas de Alfred Marshall y Harry S. Ferns (Universidad de Birmingham, Gran Bretaña), quienes hace un siglo, y medio siglo respectivamente, enunciaron y desarrollaron en todos sus aspectos lo que han dado en llamar “la ecuación anglo-argentina” o “la ecuación anglo-europea-argentina” (este último aspecto se halla ampliamente analizado en el diario La Nación del día 5/10/98, con relación al euro, moneda europea que entró en vigencia el 1º de enero de 1999).

c) El derecho “ius-económico” –resultante de este análisis de elementos congruentes- surge como novísima disciplina, según recientes estudios que llevaron a crear esta cátedra en las universidades de Perú, Brasil, Venezuela, México, California y Washington, con las cuales estamos en correspondencia.

Las “estadísticas de resultados” en todas las variables económicas (ingreso-ahorro-consumo-inversiones) son la medida  de valor integral de la estructura; concebida no como “estática” sino como “sistema dinámico organizado con poder jurídico para obtener una finalidad y dirigir sus consecuencias”.  

METODOLOGIA DE TRABAJO     

La cátedra a mi cargo deja, después de cada clase, fotocopiados los “Cuadernos” que contienen el tema que se ha enseñado. Los mismos suman  veinte (20) por cuatrimestre y cambian en cada cuatrimestre, en razón de la actualidad de los temas y de la incorporación de nuevo material. En esos “Cuadernos” se redacta la versión dactilografiada de la clase y la antología de partes de muchísimas obras de Economía que se han usado para el desarrollo del tema.

Valoración de este método de enseñanza: desde 1989 hasta 2003 la producción de Cuadernos de Estudio sobre distintos temas de Estructura Económica Argentina y de Estructura Económica Mundial y los hechos y actos económicos que de esta manera se interrelacionan, han determinado esta cantidad de publicaciones:

a) Cuarenta (40) cuadernos anuales en el transcurso de catorce (14) años suman quinientos sesenta (560) cuadernos, referidos cada uno de ellos a diferentes temas permanentemente actualizados.

b) Doscientos (200) ejemplares por año (para los alumnos de los dos cuatrimestres) totalizan, en catorce (14) años, dos mil ochocientas (2.800) publicaciones.

Este es un trabajo de investigación y de perseverancia que entre el estudiantado ha creado una corriente de opinión y de comentarios científicos sobre estos estudios.

Los alumnos, estudian tranquilos: no deben deambular buscando bibliografía en las bibliotecas. No deben gastar los recursos que no tienen en comprar libros extremadamente costosos.

Aprovechando la presencia y mi vinculación con profesores de economía de otras universidades extranjeras y de otros economistas de igual procedencia los invitamos –cuando se hallan en el país- a alguna clase, para que los estudiantes puedan consustanciarse en una universalidad de conceptos de estructura económica, y no queden con una singularidad intrascendente y contingente.

SISTEMA DE EVALUACION     

a) Cada alumno acredita su concurrencia a clase firmando una planilla interna de la cátedra.

b) En las clases se constata el interés de los alumnos por sus acotaciones o preguntas referidas a la cuestión que se está tratando.

c) Se toman dos ejercicios escritos o parciales.

d) Los alumnos deben realizar una monografía valorativa sobre una obra determinada y sobre un tema del programa que se les da para investigar. El titular y los ayudantes de la cátedra asesoran a cada alumno en la producción de su monografía y los elementos son suministrados también por la cátedra a través de la fotocopiadora.

En catorce (14 años, a un promedio de aproximadamente cien (100) monografías elaboradas por cuatrimestre, suman doscientas (200) monografías anuales. Las mismas, en catorce (14) años, totalizan dos mil ochocientos (2.800) trabajos de investigaciones y tesis producidas por los alumnos. En los mismos se desarrolla la vocación de los alumnos por el tema que elaboran, y sus criterios creativos personales en torno al mismo. Son verdaderas tesis de graduación, muchísimas de las cuales tienen la categoría de un libro: por su extensión, por la documentación que acredita el tema planteado y por el criterio personal creativo sustentado por el alumno. 

PROGRAMA DE LA MATERIA:
Tema I. Concepto de estructura. Ubicación en el espacio y en el tiempo. Disciplinas preliminares a una estructura: geografía y antropología: Charles Darwin y Antón Fon Bari (hegemonía y simbiosis), Arnold Toynbee y Daisaku Ikeda (hegemonía y armonía). Mecanismo de las estructuras, cartografía, normatividad jurídica, estadísticas. Criterios de Godofredo Leibnitz.

Tema II. Elementos Integrantes de una estructura: 1) Razón motivante. 2) Factores humanos, físicos y tecnológicos. 3) Fuerza activante o fuerza motriz de una estructura económica: medios de pago y crédito. 4) Lenguaje de intercomunicación. 5) Normatividad: Derecho-Ética-Religión. 6) Tiempo. 7) Finalidades.

Tema III. Congruencias Y conflictos estructurales. Tesis de Halford Mackinder. Geopolítica y Empréstitos. Criterios de Juan Bautista Albedi en “Estudios Económicos de Argentina y Sud-América” (criterios embrionarios), y de Juan Álvarez en “Estudio sobre las Guerras Civiles en la Argentina”. 

Tema IV. Estructura Económica Argentina. Sus pilares y capítulos:

1) Diagrama Económico de España en los siglos XVI y XVII, Plan del Gobierno Británico e 1711 para conquistar Hispanoamérica.

2) Tratado de Utretcht de 1713.

3) Estructura Económica Hemisférica del siglo XVIII: creación de los Estados Unidos de Norteamérica (4-7-1776) y del Virreinato del Río de la Plata (1º-8-1776): su actividad económica: minería. Su comercio exterior: bioceánico. Su factor de inteligencia: Universidad de Charcas.

4) Plan de William Pitt de 1804.

5) 1806 y 1807: ejecución de los planes británicos de 1711 y 1804.

6) Edicto de Libre Comercio del 6 de noviembre de 1809.

7) Plan Estructural de Mariano Moreno del 30 de agosto de 1810.

8) Acta de la Independencia de las Provincias Unidas en Sur América de 1816.

9) Tratado Anglo-Rioplatense del 2 de febrero de 1825.

10) Mariano Fragueiro y la Constitución Económica del 9 de diciembre de 1853. Su existencia y su vigencia actual.

11) Estructura económica en Fragueiro y en Alberdi.

12) La estructura económica de Miguel Juárez Celman.

13) Criterio de Juan José Romero sobre la deuda externa.

14) Criterios de Carlos Pellegrini y Juan José Romero sobre la misma cuestión.

15) El censo de 1895.

16) Proyecto de Estructura Industrial de Ezequiel Ramos Mejía y de Bailey Willis (1911-1914).

17) La Ecuación Anglo-Argentina: tesis de Alfred Marshall, Harry S. Ferns (Universidad de Birmingham) y A.C. Ford (Universidad de Leicester). Tratado de Oyhanarte-D’Avernon (1929).

18) Tratado Anglo-Argentino del 1º-V-1933. Su protocolo adicional: Banco Central de la República Argentina y Régimen del Servicio Público de Transporte Automotor.

19) Formación y secuencias de los valores agregados durante la Segunda Guerra Mundial. Estructura Económica Argentina: Industrial-Tecnológica-Científica. Su causa: tratado de Préstamos y Arriendos de EE.UU. y Gran Bretaña del 27 de marzo de 1941. Decreto Ley de Nacionalización del Banco Central del 25 de marzo de 1946. Decreto Ley de Trabajo del 20 de diciembre de 1945 (Nº 33.302) Nacionalización y Garantía de los Depósitos Bancarios Decreto Ley Nº 11.554 del 24 de abril de 1946. Manifiesto a la Comunidad Internacional del 9 de julio de 1947. Artículo Nº 40 de la Constitución de 1949.

20) Plan Presbich del mes de octubre de 1955. 

21) Afiliación de la Argentina al Fondo Monetario Internacional (enero de 1957 Decreto Ley Nº 373).

22) Inflación en la República Argentina.

23) La Deuda Externa de la República Argentina.

24) Tratado Anglo-Argentino del 15 de febrero de 1990. Nueva normativa de la Estructura Económica Argentina. Leyes de Reforma del Estado (Nº 23.696), Emergencia Económica (Nº 23.697), Convertibilidad (Nº 23.928). Decreto Nº 2.284 de Desregularización. Consolidación de la Deuda Pública en Bonos (Ley Nº 23.982). Ley Nacional de Empleo (Nº 24.013). Ley de Accidentes de Trabajo del 14-XI-1991. Ley de Asociaciones Sindicales Nº 23.551. Proyecto de Ley de Jubilaciones. Proyecto de Ley de Enseñanza Pública. Proyecto de Ley de Compensación de Deudas entre la Nación y las Provincias (Mensaje del Poder Ejecutivo Nacional Nº 523/92 al Senado de la Nación). Proyecto de Control Demográfico de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires del 12 de julio de 1991.

25) Plan Brady de refinanciación de la Deuda Externa.

Tema V. Estructura Financiera del Estado Nacional y de las Provincias. Gastos y recursos nacionales y provinciales. Ley de Coparticipación Impositiva Nº 23.548. Proyecto de Ley de Compensación de Créditos y Deudas entre la Nación y las Provincias (Mensaje del Poder Ejecutivo Nacional Nº 523/92 al Senado de la Nación). Ley Nº 24.049 y Decretos Nº 559/92 y Nº 701/92. Control de legitimidad y control de mérito del gasto público: organismos, jurisdicciones y competencias. Presupuestos de la Nación y de las Provincias: destino de las erogaciones. Pacto Fiscal Federal.

Tema VI. Estructura monetaria y crediticia. Otros medios de pago: tarjetas de crédito, etc. Criterios de política económica al respecto. Relaciones de la Argentina con estructuras monetarias internacionales y con mercados económicos interregionales (Unión Europea – MERCOSUR, etc.).

Tema VII. Estructura Económica Argentina en función del PBI. Sus factores componentes:

a) Tierras: régimen jurídico y económico. Leyes de colonización y de distribución. La renta diferencial y la Comisión Nacional del Bermejo (Decreto Ley Nº 4.962/57). Evolución de la producción agropecuaria y su comercialización. 

b) Subsuelo: régimen jurídico y económico de los yacimientos minerales.

c) Capital: acumulación de capital, crecimiento y desarrollo. Términos de intercambio. Reinversión. Sistema de concesiones. Inversiones nuevas y valores agregados. Régimen jurídico de las sociedades nacionales y multinacionales.

d) Trabajo: empleo, subempleo y desocupación.

e) Tecnología: Ley de Transferencia de Tecnología Nº 20.794 del 30 de octubre de 1974.

Tema VIII. Estructura de las empresas. Empresas Argentinas. Empresas Transnacionales. Asociaciones Empresarias. Asociaciones Profesionales. Asociaciones Laborales. El desmantelamiento de la Argentina Industrial-Tecnológica y Científica. La involución científica y tecnológica. Estructura marginante. Los marginados.

Tema IX. Estructura Económica Argentina según el ingreso, el consumo, el ahorro y la inversión. Determinación Zonal.

Tema X. Estructura Energética. Térmica. De Hidrocarburos. Hidroeléctrica y Nuclear. 

Tema XI. Estructura de Transportes: terrestres, marítimos, fluviales y aéreos. El desarrollo de las industrias aeronáutica y automotriz en la Argentina. Estructura de Comunicaciones. 

Tema XII. Estructura de los medios masivos de comunicación y su incidencia sobre la Estructura Económica Argentina.

Tema XIII. Acuerdo-Tratado Anglo-Argentino de Madrid del 15 de febrero de 1990. Acuerdos complementarios posteriores sobre pesca marítima. Vuelos comerciales y actividades navales y aéreas. Acuerdos ampliatorios posteriores de promoción y protección de inversiones. Enumeración y análisis de los tratados de promoción y protección de inversiones firmados con otros países.

Tratado Anglo-Argentino de Promoción y Protección de Inversiones firmado en Londres el 11 de diciembre de 1990. Su ratificación por Ley Nº 24.184 del 1º de diciembre de 1992.

Tratado de Promoción y Protección de Inversiones entre los Estados Unidos de Norteamérica y la República Argentina, firmado en Washington el 14 de noviembre de 1991. Su ratificación por Ley Nº 24.124 del 29 de septiembre de 1992. Diferencias entre los tratados firmados con Gran Bretaña y con los Estados Unidos.

Tratados de promoción y protección de inversiones firmados con:

	Italia (1990)
	Siuza (1991)

	Alemania (1991)
	España (1991)

	Canadá (1991)
	Francia (1991)

	Polonia (1991)
	Chile (1991)

	Suecia (1991)
	Turquía (1992)

	Egipto (1992)
	Túnez (1992)

	Dinamarca (1992)
	Holanda (1992)

	China (1992)
	Hungría (1993)

	Armenia (1992)
	Rumania (1993)

	Taiwan (1993) Otros tratados
	


Tema XIV. El Plan Brady. MERCOSUR. La Unión Europea después del Tratado de Maastricht. Tratado de Libre Comercio (NAFTA) entre Estados Unidos-Canadá-México. El GATT. Acuerdo entre el MERCOSUR y la Unión Europea. El oriente asiático y la República Argentina.

Tema XV. Proceso de integración en Asia: Asociación de Naciones del Sudeste Asiático (ASEAN). Conferencia para la Cooperación Regional (SAAARC). Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (CEAP-APEC). Acuerdo Comercial de Estrechas Relaciones Económicas Australia-Nueva Zalandia (CER). Organización de Cooperación Económica (ECO).

Procesos de integración en África: Comunidad Económica de Estados de África Occidental (CEDEAO-ECOWAS). Unión del Río (URM-MRU). Unión Aduanera de los Estados de África Central (UDEAC). Unión Monetaria y Económica del Oeste Africano (UEMOA-WAEMU). Comunidad de Desarrollo de África del Sud (SADC). Mercado Común de África Austral (SACU). Comunidad Económica delos Países de los Grandes Lagos (CEPLG). Unión del Maghreb Árabe (AMU). Comisión del Océano Índico (IOC).

Tema XVI. La globalización – Los derivados financieros.

Tema XVII. Necesidad de un renacimiento económico mundial con la economía física.

Tema XVIII. Proyectos y propuestas para erradicar la recesión y el desempleo en la República Argentina. Nuevo Sistema Monetario Argentino Integral. El cuestionamiento mundial de la deuda externa.

Tema XIX. La estructura financiera mundial como consecuencia de la globalización de los derivados financieros. La flexibilización laboral y el desempleo en la República Argentina.

Tema XX. La deuda externa en la República Argentina y el pago de los servicios de la deuda externa. Los ajustes exigidos por el fondo monetario internacional. Su composición. Las vinculaciones de la República Argentina con las otras áreas mundiales de regionalización económica.

Tema XXI. La competitividad – La delegación de facultades legislativas – El blindaje financiero – El megacanje – Los avales – La nueva convertibilidad – El déficit cero – La cesación de pagos – El cercenamiento de préstamos internacionales.

Tema XXII. La devaluación. De la convertibilidad a la pesificación asimétrica. Derogación de la Ley de Represión de la Subversión Económica Nº 20.840 exigida por el Fondo Monetario Internacional. La Argentina y las imposiciones monetarias, económicas y financieras del Fondo Monetario Internacional. Normas jurídicas bancarias de incautación de depósitos y otras normas circunstanciales del año 2002.

Tema XXIII. Las teorías antimalthusianas del siglo XX: Josué de Castro: “Geografía del hambre”, “Geopolítica del Hambre”, “El Libro Negro del Hambre”, El nordeste brasileño: una zona explosiva en América Latina. Globalización, maquinación y hambre.

Tema XXIV. La crisis terminal del sistema monetario y financiero. El ECU, el euro y la lira esterlina en la Unión Europea. Proyectos de moneda inconvertible: 1) Argentina: MAURICIO Prelooker: “La economía del desastre”, Silvio Gessell (1874–1930) y su incidencia en la teoría keynesiana. 2) Alemania: tesis de Silvio Gessell – Margrit Kennedy: “Dinero sin inflación ni tasas de interés”. 3) Estados Unidos: Lindón La Rouche. “Una nueva conferencia de Bretón Woods – Su necesidad impostergable.”
BIBLIOGRAFÍA PARA LOS TEMAS I a XII

Tema I. 

· Charles Darwin: “El origen de las especies”.

· Anton Fon Bari: “Simbiosis”

· Arnold Toynbee y Daisaku Ikeda: “Diálogos – Escoge la vida”.

· Salvador Ferla: “Cristianismo y marxismo”.

· Godofredo Leibnitz: “Sociedad y economía” (1672).

Tema II. 

· Carlos Octavio Bunge: “El derecho – Ensayo de una teoría jurídica integral”.

· M. I. Finley: “La economía de la antigüedad”.

· Adam Smith: “Teoría de los sentimientos morales”.

· Kurt Samuelson: “Economía y religión”.

· R. H. Tawney: “La religión en el origen del capitalismo”.

· Ambrogio Donini: “Historia de las religiones”.

Tema III. 

· Halford Mackinder: “El pivote geográfico de la historia”.
· Juan Álvarez: “Estudio sobre las guerras civiles argentinas”. 

· Juan Bautista Albedi: “Estudios económicos – Interpretación económica de la historia política argentina y sud americana” (1875)

· Jorge Alberto Taiana: “La gran aventura del Atlántico Sur”. 

Tema IV. 

· Autor anónimo, Londres, 1711: “Una propuesta para humillar a España”.

· Julio Irazusta: “Influencia británica en el Río de la Plata”.

· Mario Rodríguez: “La revolución americana de 1776 y el mundo hispánico”.

· Juan F. Yola Utrillo: “España ante la independencia de los Estados Unidos”.

· Martín de Álzaga: “Cartas 1806 y 1807”.

· Enrique Williams Álzaga: “La fuga del General Beresford”.

· Carlos Roberts: “Las Invasiones Inglesas del Río de la Plata y la influencia inglesa en la independencia y organización del Río de la Plata”.

· Henry Kissinger: “Un mundo restaurado”.

· Harry S. Ferns: “Gran Bretaña y Argentina en el siglo XIX”.

· Harry S. Ferns: “Argentina” (siglo XX).

· Liborio Justo: “Nuestra patria vasalla”. Tomos 1-2-3-4-5.

· Mariano Moreno: “Plan revolucionario de operaciones”.

· Mariano Fragueiro: “Cuestiones argentinas” y “Organización del crédito”.

· Diario de Sesiones de la Convención General Constituyente de 1853-1854.

· Juan Bautista Alberdi: “Bases”.

· Juan Pablo Oliver: “El verdadero Alberdi – Génesis de liberalismo económico argentino”.

· Frederick Clairmonte: “Liberalismo económico y subdesarrollo”

· Arturo Frondizi: “Breve historia de un yanqui que proyectó industrializar la Patagonia”. (1911-1914) (Ezequiel Ramos Mejía y Dailey Willis).

· Arturo Frondizi: “Carlos Pellegrini industrialista”. (Su vigencia en el pensamiento económico nacional).

· A. G. Ford (Universidad de Leicester): “El patrón oro: 1880-1914 – Inglaterra y Argentina”.

· Peter Smith: “Carne y política en Argentina”.

· Juan Carlos Vedoya: “Argentina rica – Con veda y sin plata”.

· Julio y Rodolfo Irazusta: “La Argentina y el imperialismo británico”.

·  Lisandro de La Torre: “Obras completas” Tomo II y IV.

· Benjamín Villafañe: “La tragedia argentina”.

· Mario Rapoport: “1940-1945 Gran Bretaña, Estados Unidos y las clases dirigentes argentinas”.

· Elías S. Giménez Vaga: “Alerta en el Sur”.

· Raúl R. Scalabrini Ortiz: “Política británica en el Río de la Plata”.

· Rodolfo Puigross: “Libre empresa o nacionalización en la industria de la carne”.

· J. Fred Rippy: “La rivalidad entre Estados Unidos y Gran Bretaña por América Latina – 1805-1830”.

· Harold F. Peterson: “La Argentina y los Estados Unidos - 1810-1960”.

· Arthur P. Witaker: “La Argentina y los Estados Unidos”.

· Richard N. Cardner: “La diplomacia del dólar y la esterlina”.

· Arturo Jauretche: “El plan Prebisch”.

· Arturo Jauretche: “Política y economía”.

· Nicolás Argentato: “La inflación en la Argentina”.

· Alejandro Olmos: “La deuda externa”.

· Luis Vitale: “Historia de la deuda externa latinoamericana y entretelones del endeudamiento argentino”.

· Instituto Schiller: “La Integración Iberoamericana”. (La Deuda Externa ARGEGENTINA Legítima e Ilegítima).

· Julio C. González: “El Tratado del 15 de febrero de 1990” en Revista EIR. (EE.UU.)

Tema V. Estructura Financiera del Estado Nacional y de las Provincias. Gastos y recursos nacionales y provinciales. Ley de Coparticipación Impositiva Nº 23.548. Proyecto de Ley de Compensación de Créditos y Deudas entre la Nación y las Provincias (Mensaje del Poder Ejecutivo Nacional Nº 523/92 al Senado de la Nación). Ley Nº 24.049 y Decretos Nº 559/92 y Nº 701/92. Control de legitimidad y control de mérito del gasto público: organismos, jurisdicciones y competencias. Presupuestos de la Nación y de las Provincias: destino de las erogaciones. Pacto Fiscal Federal.

Tema VI. Estructura monetaria y crediticia. Otros medios de pago: tarjetas de crédito, etc. Criterios de política económica al respecto. Relaciones de la Argentina con estructuras monetarias internacionales y con mercados económicos interregionales (Unión Europea – MERCOSUR, etc.).

Tema VII. Estructura Económica Argentina en función del PBI. Sus factores componentes:

f) Tierras: régimen jurídico y económico. Leyes de colonización y de distribución. La renta diferencial y la Comisión Nacional del Bermejo (Decreto Ley Nº 4.962/57). Evolución de la producción agropecuaria y su comercialización. 

g) Subsuelo: régimen jurídico y económico de los yacimientos minerales.

h) Capital: acumulación de capital, crecimiento y desarrollo. Términos de intercambio. Reinversión. Sistema de concesiones. Inversiones nuevas y valores agregados. Régimen jurídico de las sociedades nacionales y multinacionales.

i) Trabajo: empleo, subempleo y desocupación.

j) Tecnología: Ley de Transferencia de Tecnología Nº 20.794 del 30 de octubre de 1974.

Tema VIII. Estructura de las empresas. Empresas Argentinas. Empresas Transnacionales. Asociaciones Empresarias. Asociaciones Profesionales. Asociaciones Laborales. El desmantelamiento de la Argentina Industrial-Tecnológica y Científica. La involución científica y tecnológica. Estructura marginante. Los marginados.

Tema IX. Estructura Económica Argentina según el ingreso, el consumo, el ahorro y la inversión. Determinación Zonal.

Tema X. Estructura Energética. Térmica. De Hidrocarburos. Hidroeléctrica y Nuclear. 

Tema XI. Estructura de Transportes: terrestres, marítimos, fluviales y aéreos. El desarrollo de las industrias aeronáutica y automotriz en la Argentina. Estructura de Comunicaciones. 

Tema XII. Estructura de los medios masivos de comunicación y su incidencia sobre la Estructura Económica Argentina.

BIBLIOGRAFÍA PARA LOS TEMAS XIII – XIV – XV y XVI

· Plan Brady – Texto oficial.

· Pactos Fiscales Federales – Textos oficiales.

· Paul Kennedy: “Auge y ocaso de las grandes potencias”. Universidad de Yale, 1990.

· Lester Thurow: “La guerra del siglo XXI”. Instituto Tecnológico de Massachussets, 1992.

· Lindón H. Larouche: “La ciencia de la economía cristiana”. Instituto Schiller, Washington, 1993.

· Ravi Batra: ”El mito del libre comercio”. Universidad de Dallas, 1994.

· Eduardo R. Conesa: “La crisis del 93”. Universidad de Buenos Aires, Universidad de Harvard, 1993.

· Norberto Ceresole: “Política nacional y proyecto de país”. “Un mundo apolar”. Universidad de Moscú, 1993.
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